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SUGERENCIAS

La Comisión de Peticiones pide a la Comisión de Presupuestos, competente para el fondo, que 
incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Considera que los recursos presupuestarios solicitados por el Defensor del Pueblo le 
permitirán hacer frente a sus obligaciones de conformidad con su Estatuto, las 
disposiciones de aplicación y los acuerdos de cooperación, y le permitirán realizar 
eficazmente sus tareas; constata que los últimos años han sido muy positivos, ya que las 
investigaciones se completaron con mayor rapidez, sin que ello repercutiera 
negativamente en la calidad; toma nota de que este resultado se debe tanto a los recursos 
humanos adicionales como a la introducción de métodos de investigación innovadores; 
anima al Defensor del Pueblo a seguir trabajando con el objetivo de mantener estos 
excelentes resultados;

2. Toma nota con satisfacción de que el incremento en las previsiones presupuestarias del 
Defensor del Pueblo para 2012 se limita a un 0,47 % (+ 44 605 euros) y que el Defensor 
del Pueblo no solicita ningún puesto nuevo; señala que, habida cuenta de la actual crisis 
económica y financiera, y como muestra de solidaridad con sus homólogos en los planos 
nacional y regional, cuyos presupuestos están pasando por situaciones difíciles, el 
Defensor del Pueblo ha procurado limitar lo más posible los incrementos presupuestarios;

3. Felicita al Defensor del Pueblo por actuar con mesura en las previsiones de su presupuesto 
y por mostrar solidaridad con sus homólogos en los Estados miembros; toma nota de la 
intención del Defensor del Pueblo de aplicar la misma mesura en la medida de lo posible 
en los futuros presupuestos;

4. Apoya la solicitud del Defensor del Pueblo relativa a la revalorización de 11 puestos 
(7 AST y 4 AD) de conformidad con el Estatuto (artículo 6.2); recuerda que la 
autorización para estas revalorizaciones no significa que se vayan a producir 
automáticamente 11 promociones; 

5. Toma nota con satisfacción de que el Defensor del Pueblo continúa su política de 
planificación plurianual, examinando sistemáticamente las líneas presupuestarias y 
reasignando medios con vistas a generar ahorros; constata que la aplicación de la 
estrategia de revisión de las líneas presupuestarias ha permitido ahorros en 16 de 23 líneas 
presupuestarias; alienta a las demás instituciones de la Unión a inspirarse en las mejores 
prácticas del Defensor del Pueblo y a aplicar este método;

6. Toma nota de que, en lo que respecta a 2012, esta política ha generado ahorros de 57 870 
euros, lo que representa el 56,5 % de los incrementos totales en las otras líneas 
presupuestarias;

7. Respalda la política de formación del Defensor del Pueblo, incluida la intención de 
participar en el contrato marco interinstitucional que permite el acceso a un gran número 
de cursos para las personas vinculadas a la institución, a fin de mejorar su eficacia y 
armonizar de la mejor manera posible las respuestas a los retos a que se enfrenta la 
institución;
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8. Toma nota de la nueva estrategia del Defensor del Pueblo para el mandato 2009-2014, que 
se basa en cinco objetivos, a saber, escuchar a las partes interesadas, producir resultados 
más rápidamente, convencer a las instituciones de que mejoren su cultura administrativa, 
comunicar eficazmente y adaptar los métodos de trabajo donde proceda;

9. Alienta al Defensor del Pueblo a continuar la buena cooperación con la Comisión de 
Peticiones, así como con SOLVIT y con los Defensores del Pueblo nacionales, con miras 
a remitir de forma rápida y eficaz las quejas que no entren en su ámbito de competencias 
al órgano competente, a fin de defender de la mejor manera posible los derechos de los 
ciudadanos europeos;
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BREVE JUSTIFICACIÓN

La Comisión de Peticiones ha tomado nota del estado de previsiones del Defensor del Pueblo 
Europeo sobre sus necesidades presupuestarias para el ejercicio 2012, que presentó a la 
autoridad presupuestaria de conformidad con el artículo 31 del Reglamento financiero1.

Las previsiones presupuestarias del Defensor del Pueblo para 2012 ascienden a un total de 
9 472 000 euros, lo que supone un aumento del 0,47 % (+ 44 605 euros) en comparación con 
el presupuesto 2011 (+0,67 %). Este importe toma en cuenta los efectos de la inflación y del 
aumento del coste de la vida sobre la base de los cálculos de la Comisión Europea. A la vista 
de la actual situación económica y para mostrar solidaridad con sus homólogos en los Estados 
miembros, el Defensor del Pueblo ha mostrarse moderado en sus previsiones presupuestarias 
para 2012.

La misión del Defensor del Pueblo

La misión del Defensor del Pueblo, que se basa en el artículo 228 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, es la de buscar soluciones justas y equitativas a las 
reclamaciones de los ciudadanos, las asociaciones o las empresas contra las instituciones, los 
órganos, las oficinas y las agencias de la Unión Europea. También fomenta la transparencia y 
promueve una cultura administrativa de servicio. Su objetivo es generar confianza a través del 
diálogo entre los ciudadanos y la Unión Europea y promover los más elevados niveles de 
comportamiento en las instituciones de la Unión.

Al objeto de cumplir esta misión, el Defensor del Pueblo coopera estrechamente con los 
demás órganos e instituciones de la UE y con una red de Defensores del Pueblo nacionales y 
regionales de los Estados miembros. De este modo, está en condiciones de prestar un servicio 
rápido y eficaz para ayudar a los ciudadanos y a las asociaciones. 

El 20 de enero de 2010, el Parlamento Europeo volvió a elegir a Nikiforos Diamandouros 
para el cargo de Defensor del Pueblo Europeo. El 27 de septiembre de 2010, la Institución del 
Defensor del Pueblo celebró su decimoquinto aniversario. Esta ocasión se aprovechó como 
oportunidad para definir y poner en marcha una nueva estrategia para el mandato del 
Defensor del Pueblo para el periodo 2009-2014. Dicha estrategia incluye cinco objetivos 
resumidos en una palabra clave y una breve declaración. 

1. Escuchar - escuchar a las partes interesadas, estar abierto a sus sugerencias e identificar las 
mejores prácticas.

2. Responder - encontrar el modo de lograr resultados más rápidamente.

                                               
1 Reglamento (CE, Euratom) n° 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el 
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas (DO L 248 de 16.09.2002, 
p. 1).
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3. Convencer - influir de forma positiva en la cultura administrativa de las instituciones, los 
órganos, las oficinas y las agencias de la Unión.

4. Comunicar - proporcionar a las partes interesadas y al público en general información 
puntual, útil y de fácil acceso.

5. Adaptar - revisar constantemente la utilización de recursos con vistas a mejorar la 
eficiencia y la eficacia del trabajo.

Con esta estrategia en mente se preparó el proyecto de presupuesto del Defensor del Pueblo 
para 2012.

La carga de trabajo

En 2010, el Defensor del Pueblo registró 2 667 reclamaciones, 774 de las cuales entraban en 
su ámbito de competencia (3 098 y 727 respectivamente en 2009). Abrió 335 nuevas 
investigaciones (339 en 2009) y completó 326 (318 en 2009). El número total de 
reclamaciones y solicitudes de información recibidas en 2010 ascendió a 3 700. En 2010 se 
resolvieron 179 asuntos de forma satisfactoria.

En más de un 70 % de los asuntos tramitados (1 997), el Defensor del Pueblo pudo ayudar al 
denunciante abriendo una investigación, transfiriendo el caso al órgano competente o 
asesorando sobre a quién debía dirigirse. Las reclamaciones fueron transmitidas a un miembro 
de la red europea de defensores del pueblo, a la Comisión de Peticiones del Parlamento 
Europeo, a la Comisión o a otros órganos como la red SOLVIT.

Elementos principales del presupuesto del Defensor del Pueblo

El presupuesto del Defensor del Pueblo se compone de 3 títulos:

Título I - Gastos relativos a las personas vinculadas a la Institución (79 %)
Título II - Inmuebles, mobiliario, material y gastos diversos de funcionamiento (14 %)
Título III - Gastos de funcionamiento en general (7 %).

Título I

La principal parte del presupuesto tiene que ver con el gasto relativo al personal de la 
Institución (salarios, prestaciones, etc.), parte que es inherentemente inflexible y aumenta 
automáticamente de conformidad con las disposiciones y la aplicación de los estatutos 
(promociones, escalones y ajustes anuales).

En la actualidad, la plantilla de personal del Defensor del Pueblo cuenta con 64 puestos. Para 
2012, el Defensor del Pueblo prevé revalorizaciones de 11 puestos (7 AST y 4 AD). Recuerda 
que la autorización para estas revalorizaciones no implica automáticamente 11 promociones.
Las decisiones sobre promociones de funcionarios meritorios son competencia discrecional 
del Defensor del Pueblo. En el presupuesto para 2012, el Defensor del Pueblo no solicita 
ningún puesto nuevo.
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De acuerdo con la nueva política de formación lanzada en 2010, el Defensor del Pueblo 
solicita para 2012 un aumento de los créditos para formación. En 2012, la Institución 
participará en el contrato marco interinstitucional. Por una parte, esto ofrece mayores 
posibilidades de formación y el acceso a un gran número de cursos, y por la otra, 
incrementará los gastos de formación.

Títulos II y III

En cuanto a los edificios, el Defensor del Pueblo no tiene planes en un futuro próximo de 
cambiar el régimen actual en el que alquila oficinas de Estrasburgo y Bruselas del Parlamento 
Europeo por un importe total de 488 000 euros, que es ligeramente superior a los 479 200 
euros en 2010.

El gasto en los títulos II y III muestra un incremento del 0,77 % (+15 400 euros). Esta cifra es 
el resultado de un aumento total de 63 300 euros compensados por ahorros que ascienden a 
47 900 euros.

El Defensor del Pueblo continúa su estrategia de examinar todas las líneas presupuestarias 
para identificar y general ahorros. La Institución opera con una perspectiva plurianual que le 
permite programar proyectos durante varios años, repartir la necesidad de créditos y efectuar 
reasignaciones entre líneas presupuestarias logrando así ahorros. Este método sistemático ha 
permitido recortes en dieciséis líneas presupuestarias de un total de 23.

Conclusiones

– El importe total de los recursos presupuestarios solicitados por el Defensor del Pueblo le 
permitirá cumplir sus obligaciones y realizar sus tareas eficazmente.

– El ligero aumento en sus previsiones presupuestarias es apropiado teniendo en cuenta la 
actual situación financiera y económica, al igual que la consolidación de la plantilla de 
personal del Defensor del Pueblo.

– La política de formación debe continuar y justifica el aumento solicitado de recursos para 
formación.

– La estrategia de utilizar una perspectiva plurianual, reasignaciones y el examen sistemático 
de las líneas presupuestarias con el fin de generar ahorros ha resultado ser productiva y 
debe mantenerse.
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